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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Adquisición de diez vehículos todo terreno
para los agentes del Servicio Forestal, Caza
y Pesca”. Expte.: 0533032FO095.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0533032FO095.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de diez vehículos todo
terreno para los agentes del Servicio Forestal, Caza y Pesca.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en el art.
182 g) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 202.384,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de octubre de 2005.
b) Contratista: Nissan Motor España, S.A.
c) Importe de adjudicación: 181.783,60 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de octubre de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 10 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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